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CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR BoLETíN ELEcTRÓNlco

JUICIO LABORAL.

EXPEDI ENTE N Ú MERO : 258123-20241 JL.I,

l. MOS Proyectos S.A. de C.V. (parte demandada)

2. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente laboral número 258123-20241JL1, relativo al procedimiento ordinario laboral promovido por el ciudadano

ÁngelGabrielChanSantosencontraMoSproyectosS.A.deC.V.;confecha2@92E§,,sedictÓsentencia
que en su parte conducente dice:

.....JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. . SAN FRANCISCO
DE CAMPECHE, CAMP;A VEINTE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS.

VISTO: Que, habiéndose celebrado la Audiencia de Juicio, habiendo sido desahogadas las pruebas y oido

los alegatos de las partes, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 685,686, 720,840,841,842,873-H y 873-J de la

Ley Federal del Trabajo, se procede a dictar SENTENCIA, en el expediente número 258/23 -20241JL-\, derivado de la demanda

de procedimiento ordinario promovido por el ciudadano Ángel Gabriel Chan Santos, en contra de la moral demandada MOS

Proyectos S.A. de C.V.

RESULTANDO
A) FASE ESCRITA.
l. Presentación y radicación de demanda.
Mediante escrito recepcionado por esta autoridad laboral el día 06 de mayo del 2024, el ciudadano Angel

Gabriel Chan Santos, promovió Juicio Ordinario Laboral en contra de MOS Proyectos S.A. de C.V., ejercitando la acción de

lndemnización Consiitucional y el pago de sus prestaciones laborales, derivadas de su despido injustificado del cual fue

@óomoeipedienle258t23-2O24/JL.l,medianteproveídodefecha09demayode2o24,enel
cual el secretario instructor dictó Auto de Radicación mediante el cual se le reconoce personalidad a la parte actora, se le

asigna buzón electrónico y se señala domicilio para notificaciones.

ll. Admisión de Demanda y Recepción de Pruebas:
Mediante acuerdo de fecha 09 de mayo del 2024 y toda vez que la parte actora cumple con todos los requisitos

de demanda, la secretaria instructora, dictó un acuerdo en el cual se declara iniciado el Juicio Ordinario Laboral, por lo que

se recepcionaron las pruebas ofrecidas por la parte actora y se ordenÓ el emplazamiento a las partes demandadas.

lll. Emplazamiento.
Tal y como consta en los autos el emplazamiento a la parte demandada fue realizada mediante exhorto, el

cual fue enviado pór esta autoridad laboral el dÍa 09 de mayo del 2024 anle el tribunal superior de justicia del estado de
yucatán, en el qué mediante la cedula de notificación de fecha 14 de agosto de\2024, el cual obra en foja 10 de los autos, la

parte demandada fue emplazada a juicio.

lV. No contestada la demanda, cumplimiento de aperc¡bim¡entos y preclusión de derechos.
Con fecha 26 de noviembre del 2024, el secretario instructor dictó acuerdo en cuyo punto de acuerdo

eUlNTO, aplicó los apercibimientos establecidos en el artículo 873-D, en relación con el numeral 738 y el artículo 690 todos

de la Ley Féderal del Trabajo a la parte demandada, esto es, se les tuvo por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo

aquellas que sean contrariás a la ley, por perdido el derecho de ofrec¡r pruebas, de objetar las de su contraparte y formular

reconvención. Ademas en el mismo acuerdo en el punto CUARTO se admite la contestación por parte del tercero interesado,

es decir, el lnstituto Nacional del Fondo de Vivienda para los trabajadores.

V. Se fija fecha y hora para la audiencia preliminar
Mediante acuerdo de fecha 10 de enero del 2025, el secretario ¡nstructor fija fecha y hora para el desahogo

de la audiencia preliminar el dÍa, miércoles 08 de octubre del 2025 a las 13:00 horas en este Honorable Tribunal del Poder

Judicial del Estado de Campeche.

B) FASE ORAL.
l. Audiencia Preliminar.
En Audiencia Preliminar celebrada con fecha 20 de mazo del 2025 a las 13:00 horas, en la Sala de

lndependencia de esta autoridad laboral, al depurarse la Litis del expediente laboral, se estableció que, debido a los

apeáibimientos aplicados por la secretaria instiuctora en el acuerdo de fecha 26 de noviembrc del 2024 en el punto de

atuerdo número OÚINTO, ionsistente en la negativa de la contestación de los demandados, se le tuvo por prelucido sus

derechos de objetar las pruebas ofrecidas por lá parte actora el ciudadano Ángel Gabriel Chan Santos, así como su derecho

de formular reconvención.
En la audiencia preliminar se desahogó en los términos siguientes:

o Etapa de estud¡o y rásolución excepciones dilatorias. No existieron excepciones procesales por resolver.

o Etapa para resolver el Recurso de Reconsideración. No hubo recurso de reconsideración por resolver.

¡ Etapa de fijación de la litis.
Toda vez que se tuvo por no presentada la contestación de la demanda, se establecieron como hechos no

""""i*"iiil$,tjl,fri,i:r:1i",":',i;H**",",",.n,aden,erne,

¡ Adeudo de prestac¡ones laborales. Vacaciones y prima vacacional correspondiente al año 2023
y proporcional dél 2024. Aguinaldos correspondientes al año 2023 y proporcional al 2024. Prima

aom¡Á¡cal. Adeudo de salario retenidos por el periodo del 0l de enero al 30 de enero del 2024.

j""i:E§ifl*i,i§#::ii,Í""::Hi,,?5;,f 
descansoobrisatorio

Puntos de l¡t¡s:
. Veracidad y adeudo de las 7683 horas extra.
. Análisis de la existencia de documentos firmados en blanco como requisito para la contratación.
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Pruebas ofrecidas por la parte actora:
1) Confesional e interrogatorio libre 1 a cargo de los ciudadanos MOS Proyectos S.A. de C.V., se
admite y será valorado al momento emitirse la sentencia. Respecto a los ciudadanos Marcos
Hernández, Jorge Baños, José Manuel May y Raúl Ortega, se desechan, pues resulta innecesario su
desahogo.
2) lnspección ocular 2, consistente en los documentos relativos al articulo 804 de la Ley Federal
del Trabajo, del periodo comprendido del 13 de julio del 2019 al 31 de enero del 2024, se admite y
será valorado al momento de emitirse la sentencia.
3) Documental privada 3, consistente en impresiones de pantalla de conversaciones de la
aplicación "WhatsApp", teniendo y grupo de "WhatsApp" denominados "MOS Despachos- Mérida", se
desea pues resulta innecesario su desahogo.
4) Documental pr¡vada 4, cons¡stente pagina oficial de los corporativos demandados
https://www.mosprovectos.com.mx., se admite y será valorado al emitirse la sentencia.
5) Documental pública 5, consistente en informe a rend¡r por el lnstituto Mexicano del Seguro
Social, se admite y será valorado al momento de emitirse la sentencia.
6) Documental privada 6, consistente en consistente página oficial de corporativos demandados
httos://www.mosprovectos.com.mx., se adm¡te y será valorado al emitirse la sentencia.
7) Documental privada 7, consistente en una fotografía del ciudadano Angel Gabriel Contreras
Chan Santos portando el uniforme oficial de trabajo de la empresa MOS Proyectos S.A. de C.V., se
admite y será valorado al momento de emitirse la sentencia.
8) Documental pública 8, consistente en copia simple de credencial de elector del ciudadano Angel
Gabriel Chan Santos, se admite y será valorado al momento de emitirse la sentencia.
9) Testimonial 9 a cargo de los ciudadanos Christopher Sánchez Dzib, Juan Carlos Chan Ceh y
Marcos Eduardo Nah Vargas, se admite y será valorado al momento de emitirse la sentencia.10) Presuncional 10, se admite y será valorado al momento de emitirse la sentencia.
1 1) lnstrumental de actuaciones 1 1 , se admite y será valorado al momento de emitirse la sentencia.

Para mejor proveer esta autoridad ordena enviar oficio al H. Ayuntamiento de Campeche, para efecto de que
sirva informarnos el nombre de la persona fÍsica o moral de la razón social a la que haya sido expedidá la
licencia de funcionamiento respecto a la persona moral MOS Proyectos S.A. de C.V. y nos adjunte copia
certificada de los documentos que avalen la información.

Pruebas ofrec¡das por el INFONAVIT (tercero interesado):
1) Presuncional e lnstrumental de actuac¡ones, se adm¡te y será valorado al momento de emitirse
la sentencia.

ll. Audiencia de juicio con fecha 26 de mayo del 2025.
Con fecha 26 de mayo del2025 a las 13:00 horas, se llevó a cabo la audiencia de juicio, en la cual se llevó a

cabo el desahogo de pruebas siguientes:

'Confesional a cargo de la moral demandada MOS Proyectos S.A. de C.V. Habiendo oído las preguntas
planteadas por la oferente al absolvente, previa calificación de las mismas, se le tuvo por no dando
contestación de las preguntas que fueron calificadas de legales, dada su incomparecencia; concluyéndose
con su desahogo. En razón de lo anterior, se le tuvo por conieso ficto de las posiciones que fueron realizadas
en su contra.

'lnspección ocular 2' Dada la incomparecencia de la demandada, se les tiene por incumplido con la petición, se
le concedió el uso de lavoz a la parte actora, quien manifestó se hagan firmes los apeicibimientos decretados
en autos.

oTestimonial 9 a cargo de los ciudadanos JuanCarlos Chan Ceh y Marcos Eduardo Nah Vargas. La prueba
se desahogó conforme a las siguientes reglas: El oferente foimula las preguntas y la Jueza califica sulegalidad. Al haber oÍdo las preguntas planteádas por el oferente al testigo,'pre-via calificación de estas, se letuvo por dando contestación de las preguntas que fueron calificadas*de legales; concluyéndose con sudesahogo Por parte de la Testimonial a cargo de CristoPher Sánchez Dzib,-se ¿eclara Jás¡erta la prueba
pues no compareció a juicio.

'lnforme a rend¡r por parte del lnstituto Mexicano del Seguro Social y el H. Ayuntamiento de Campeche.
Esta autoridad a considera necesario su desahogo por lo tanto ordena enviar oficio recordatorio a ambasautoridadescon el apercibimiento que, de no dariumplimiento a lo solicitado, se tes imponará el medio de
apremio de Arresto' de conform¡dad con el numeral 873 l, fracción ll, en relación con et iít, tracción lll, de laLey Federal del Trabajo.

En forma preventiva, se requiere a la parte actora que, en el término de 3 días hábiles, exhiba constancia desemanas cotizadas

Una vez desahogadas todas las pruebas preparadas, el secretario Instructor certificó que en el juicio noquedan pruebas pend¡entes.por.desahogar y se aperturá la Fase ae Alegatos, en la cual la parte actora formuló susalegaciones y por cuanto, a los demandados, dada su incomparecenc¡a a tá auaiencia se declarb pr""irioo su derecho aformular alegatos, tal y como obra en la videograbación.
De conformidad con establecido en el artículo 873-J segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo se dictasentencia en los términos siguientes:

CONSIOERANDOS

I. COMPETENCIA.
Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo '123 apartado A de la Constitución polÍtica

de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo ástablecido en la fracción Xl del numeral 523, así como en elordinal 529, el primer párrafo. del artículo 604 y en el primer párrafo del articurá 698, todos de la Ley Federal del Trabajo envigor y en el Acuerdo General número o8/cJcAM/2o-2021 , d¿t Pleno det ¿;;aá" de la Judicatur" [ó"ai 
"ipe¿ido 

con fecha11 de noviembre de 2020; este Juzgado Laboral es competente por raz6n de máteria y terr¡torio, para conoér de la demandapromovida por el c¡udadano Angel Gabriel Chan Santos en contia de MOS proyectos S.A. de C.V..

II. FIJACIÓN DE LA LITIS.
En Audiencia Prel¡m¡nar celebrada con fecha 20 de mazo de 2025 a las 13:oo horas en la Sala de audiencialndependencia de este Tribunal Laboral, sede campeche, al depurarse la t-¡t¡s ael expediente laboral, se establecieron comohechos controvertido".'* t'fl:';:l:lo 

y aoeuoo de ras 7683 horas extra.
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. Análisis de la existencia de documentos firmados en blanco como requisito para la contratación
o lnscripción al régimen obligatorio de la seguridad social.

il. vALORACtÓr.r Oe pnuEals.

a). Por cuanto a la valoración de las pruebas admitidas en favor de la parte actora:
1 ) Confesional e interrogatorio l¡bre 'l a cargo de los ciudadanos MOS Proyectos S.A. de C.V., dada la

incomparecencia de los absolventes en la audiencia de juicio de fecha 26 de mayo del 2025, fueron
declarados confesos de las posiciones articuladas. Favorece a su oferente por razones que se expondrán
en esta sentencia.

2) lnspección ocular 2, consistente en los documentos relativos al articulo 804 de la Ley Federal del
Trabajo, del periodo comprendido del 13 dejulio del 2019 al 31 de enero del2024. Toda vez que, la

parte demandada fue omisa en exhibir los documentos materia de la prueba enunciados en los artículos
784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo. Por tanto, se le hacen efect¡vos los apercibimientos señalados en

los preceptos 805 y 828 de la mencionada ley, esto es, se declaran presunt¡vamente c¡ertos los hechos de
la parte actora, salvo prueba en contrario. Favorece a su oferente por las razones que se enunciarán en la

sentencia
3) Documental privada 4 y 6, consistente en página oficial de los corporativos demandados

https://www.mosproyectos.com.mx., favorece a su oferente pues acredita la existencia de la relaciÓn laboral.

4) Documental privada 7, consistente en una fotografía del ciudadano Ángel Gabriel Contreras Chan
Santos portando el uniforme oficial de trabajo de la empresa MOS Proyectos S.A. de C.V', favorece

a su oferente en razón de que la parte actora laboro para la parte demandada, esto deb¡do a la omisión de

la contestación
1) Testimonial 9 a cargo de los ciudadanos Christopher Sánchez Dzib, Juan Carlos Chan Ceh y Marcos

Eduardo Nah Vargas, favorece a su oferente por las razones que se expondrán en la sentencia.

2l Presuncional 10, favorece a su oferente por las razones que se expondrán en la sentencia.

3) lnstrumental de actuac¡ones 11, favorece a su oferente por las razones que se expondrán en la

sentencia.

lV. ANÁLISIS DE LA ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL'
Como resultado del estudio acucioso y exhaustivo de los medios de prueba aportados por las partes con

relación a los puntos litigiosos y, que dichos elementos convictivos de prueba fueron estudiados conforme al principio de

inmediación, verdad sabida y búena fe guardada sin necesidad de sujetarse a reglas y formulismos para su valoración, con

fundamento en lo dispuesto án los artículos 48, 685, 840, 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, se declara procedente la

acción de lndemnización Constitucional ejercida por el ciudadano Angel Gabriel Chan Santos.
Lo anterior determinación sqmotiva con base en que los hechos del despido no son controvertidos porque

los patrones demandados, a pesar de haber sido legalmente notificados y emplazados aljuicio laboral, no dieron contestac¡ón

a lá demanda, motivo por el tual, el Secretar¡o lnstiuctor mediante acuerdo del 26 de noviembre del2024 les hizo efectivos

los apercibimientos establecidos en el artÍculo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, es decir, se le tuvo por admitidas las

peticibnes de la parte actora, dentro de las cuales se encuentran los hechos en que ocunió el despido, descritos a foja 3 del

bscrito de demanda, generándose la presunción legal de que efectivamente por el ciudadano Angel Gabriel Chan Santos, fue

despedido injustificadamente en los iérminos narrádos en la demanda, sin que exista prueba en contrario que lo desvirtúe.

Susienta dicño pronunciamiento la jurisprudencia128t2O18, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

en materia laboral, con número de registro 2019360, cuyo rubro y texto es el siguiente:

DESPIDo INJUSTIFICADo. CUANDO SE TENGA AL PATRÓN POR CONTESTADA LA DEMANDA EN

sENTIDoAFtRMATlvo, stN pRUEBA EN coNTRARto, LA JUNTA DE coNclLlAclÓN YARBITRAJE DEBE

GONSIDERARLO CIERTO.
La sanc¡ón procesal prevista en el artículo 879, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, consistente en tener

por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, permite dar certeza jurídica a las

partes sobre lo que implica incumplir con la obligación procesal de comparecer a la audiencia de ley, a pesar de

encontrarse en la oportunidad de hacerlo. Esa determinación no impide al demandado destruir la presunción

generada, derivada de su omisión de comparecer a la audiencia de ley, pues conforme al precepto legal

ñrencionado puede ofrecer aquellas pruebas que demuestren que: a) el actor no era trabajador; b) no existió el

despido; o c) no son ciertos los hechos de la demanda. Si no se ofrecen pruebas o las propuestas carecen de

eficácia probatoria, al emitir el fallo, la autoridad laboral tendrá por c¡ertos los hechos de la demanda, entre otros,

el despiáo injustificado afirmado por el trabajador. Presunción que es acorde con los artículos 784 y 804 de la

Ley Féderal del Trabajo, conforme a los cuales, corresponde al patron la carga de demostrar los elementos

esánciales de la relación laboral, entre otros, los relativos a la fecha de ingreso y la causa de la rescisión o de

terminación de la relación de trabajo, bajo el apercibimiento de que, de no satisfacer esa carga probatoria, se

presumirán ciertos los hechos afirmados por el trabajador. En consecuencia, cuando éste expone en su demanda

que fue despedido injustificadamente y el demandado no concurre al juicio laboral, ello motiva a que se le tenga

ior contestada la demanda en sentidó afirmativo y, al no ex¡stir prueba en contrario, la Junta debe tener como

t¡erto el despido alegado, sin que pueda considerárse necesario que el trabajador demuestre la existencia de la

relación laboral, pueá implicariá imponerle la carga de desvirtuar una excepción que no se hizo valer en el juicio,

aunado a que se relevaría al demandado de satisfacer la carga procesal que le corresponde.

En consecuencia, se condena a la moral demanda MOS Proyectos S.A. de C'V' a pagar a la parte actora

el importe cle gO clías cle salar¡o por concepto cle lnclemnizac¡ón Const¡tucional, señalado en el primer pánafo del artículo

48 de la Ley Federal del Trabajo

VI. DETERMINACIÓN DEL SALARIO DIARIO BASE
6.1. Análisis del salario base de la condena.
La parte actora en su escrito de demanda afirmó percibir un salario diario base de $357.14 con motivo de la

realización de la prestac¡ón de sus servicios como "Técnico lnstalador de telefonÍa e internet", importe que quedó como hecho

admitido con moiivo de la omisión de la patronal demandada en dar contestación a la demanda.

El monto mencionado con antelación se declara firme al ser un hecho admitido por las demandadas como

consecuencia de la aplicación de los apercibimientos correspondientes ante su omisión de dar contestación a la demanda,

presunción legal en favor de la parte aótora establecida en el artículo 873-A primer párrafo de la Ley Federal del Trabajo y'

ior no ser con-t raria a la ley. Además, los patrones demandados fueron omisos en exhibir los documentos a que está obl¡gado

á exhibir en juicio conforme a lo dispuesio en los artículos 784y 804 de mencionada ley' Luego entonces, se declara cierto

dicho monto.
En ese sentido, en atención a lo previsto en el artículo 841 de la Ley Federal del Trabaio este Tribunal laboral

debe emitir una sentenc¡a a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando en conciencia los hechos sin necesidad de

sujetarse a reglas o formulismos con relación a las pruebás aportadas por las partes, expresando los motivos y fundamentos

le§abs en qué se apoyen, siendo claros, precisos y congruentes con la demanda y la contestación, así como con las demás

pétensiones de¿ucidás en juicio. Pero también, a efectó de garantizar el derecho de acceso a la iusticia pronta, completa e
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imparcial contenida en el artículo 17 de la Constitución Politica de los Estados Unidos México, está facúltado para realizar el
ju¡c¡o de verosimilitud cuando el salario indicado por el trabajador en su demanda, de acuerdo con la categoría que ocupaba,
resulte excesivo, no obstante que se haya tenido por contestada la demanda en sentido afirmativo.

En consecuencia, por las actividades de "Técnico lnstalador de telefonía e ¡nternet" que realizaba, se declara
verosímil el salario de $357.14 señalado por el actor

6.2. lmporte de la indemn¡zac¡ón Constituc¡onal.
Por el concepto de lndemnización Constitucional se condena a la demandada a pagar a la parte actora el

impole de $32,'142.60
Dicho importe se obtiene de multipiicar los 90 dlas de salario establecidos como prestac¡ón en el artículo 48

de la legislación laboral por el importe de $357.14 relat¡vo al salario diario acreditado en eljuicio que nos ocupa-

VII. CUANTIFICACIÓN DE LOS SALARIOS VENCIDOS E INTERESES MENSUALES DEL 2%.
7.1. Salarios venc¡dos a part¡r de la fecha del desp¡do.
En términos de los párrafos segundo y tercero delartículo 48 de la Ley Federal delTrabajo, se condena a la

moral demandada MOS Proyectos S.A. de C.V., al pago de los salarios vencidos computados a partir de la fecha deldespido,
es decir, a part¡r del dÍa 31 de enero del 2024 hasta el día de hoy, sin perjuicio de los que se sigan generando hasta por un
periodo máximo de doce meses, asi como los intereses que se generen sobre el importe de qu¡nce meses de salario, a razón
del 2 por ciento mensual, capitalizable al momento del pago en que se dé cumplimiento a la sentencia.

De la fecha de¡despido -31 de enero del2024- al día de hoy en que d¡cta la sentencia, ha transcurrido 2 años
y 5 meses

Por los 365 días que corresponden al año de salar¡os vencidos, a razón de $357.14, salario diario ¡ntegrado
acreditado le corresponde a ¡a parte aclora et ¡mporte de [!j!&3§§:!!

siguiente

7.2 lnterés mensual del 2%"
El importe del interés mensual sigu¡endo las reglas del numeral 4g de la ley laboralse obtiene en la forma

PAGO DE
NO LAS
Tribunales

2818.

Cálculo del ¡nterés mensual.
Para obtener la base dél cálculo se obtiene multiplicando los 450 días que corresponden a la base de qu¡nce

meses de salario por el importe del salario diario base determinado en autos (450 i S:sz.t+j, et cuat arrola un toiái ae
$160,713.00. Dicho monto se muttiptica pot et 2Vo pata obtener et monto de S3i!¡i!?g

La cant¡dad de $3.214.26 corresponde a¡ monto mensual que se pagará al actor por cada mes que transcurra
con posterioridad por concepto de interés mensual que se s¡gan generando iaita e¡ total ;umplimiento oir ia presente
sentencia.

Al día de hoy, han trascurrido 13 meses, le asiste a la parte actora el derecho al pago de la cantidad de
$4r,785.38

VIII. ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE LAS PRESTACIONES RECLAMAOAS.
8.1. Pago de las vacaciones y su p.ima vacacional al 25% reclamadas en el capitulo de prestac¡ones.
Se declaran fundadas las acciones ejercitadas por la parte actora, señaladas en elcapítufo oe piesü"ünes

de su demanda, consistentes en el pago de las vacac¡ones y prima vacacionat at zsx conesponJienie ál 
"¡á 

lozJ v p",t"proporc¡onal del 2024
Con motivo de la procedencia de la acc¡ón de pago de indemnización constitucional por despido ¡njustificado,lo cual impl¡ca la terminación delvínculo de kabajo con fundaménto en lo d¡spuesto en el articuto is par,ato 

"egínJo 
ae taLey Federal de¡Trabaio, se condena a la demandada a pagar a la parte adóra tas vacaciones no ¿i&rrtá¿ai, á"i como l"prima vacacionar coÍespondiente. s¡rve de apoyo a ro anterior, ra te;is aisrada con número de regisko 202g1á.r

Esto es, porque el adeudo de estas prestaciones legales es un hecho a¿m¡t¡do ¿eriááó Já ta o.ision p"t,onat
de dar contestac¡ón a la demanda, presunción legalgenerada con ñrotivo de la ap¡¡cación de tos apercirimienios estattecáosen el numeral 873-A, primer pá.rafo de ¡a legisla¿ión laboral, la cualqueda firme por no ser conkaria a lo establecido a la tey.Ples acorde a lo preceptuado en los art¡culos 784 fracciones l, x y xt'y 804 frac¿ibn tv de ¡" norr" nrén"ion"á;, 

"oii"ipino"al patrón demostrar la fecha de ¡ngreso al trabaio, asi como eldasirute y pago ae ias vacaciones, pago de la piim"r"""áána.
Además, la patronal demandada no ofreció pruebas para desvirtuar taies p-retenslones.

El artículo 76 de la Ley Federal delTrabajo dispone lo siguiente:
Las personas trabajadoras que tengan más de un año de servicios d¡sfrutarán de un periodo
anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a f2 días laborablei. v ouÁ
aumentará en dos dias laborables, hasla llegar a veinle. por cada ano sr¡.ecr"ni" Já 

"-"-r1"i*lA partir del sexto añ0, el per¡odo de vacaciones auméntará en dos días por ca¿a c¡nco ae
serv¡cios.

Acofde con el precepto antes kanscrito, es importante considerar el tiempo de durac¡ón de la re¡ación laborata efecto de determinar el número de días correspondiente ;l demandanie poi conc"pio de vacaciones. gn ario", qrla¿demostrado la fecha de ingreso de la parle actora- s¡endo éste et 13 de lulio det 201b. De tat forma que, ,l ,o.ánio o"ldespido ra parre actora acredrto haber raborado 4 años, 6 meses y 1g días ar momento det oespioo in;usiificado.
.. En el presente juicio, la parte demandada no demostró haber otorgado et disfiute y ialo áá tás vacacionescorrespondientes a la parte proporcional al primer año de prestación de servicios, iat y co.o qreaó beñ1ostiaáá 

" 
tiáre" o"la prueba de inspección ocular, pues no dicontestación a l; demanda.

correspondiente a las vacac¡ones del año 2023, le corresponde al actor la cantidad de §6,42g.52, importeque se obliene de multiplicar 18 dias correspondente alcuado añó de prestácrón oe servrcros. por er rmpone detsalario dranoacred¡tado de S357.14
Por concepto de prima vacacional al25yo, relativo al año 2023 de servicios le asiste el importe de gl,607.l3
Por concepto de vacac¡ones-correspondientes a ra parte proporc¡onar ¿er zóz¿, ra priá 

"a"Liliüi; utotalidad de 193 días a la fecha del desnido -31 de enero del 2021-. ei deor. le éorresponoe uña proporc¡onalidad de 10.57días de vacac¡ones. c-antdad que s¿ obtiene multiplican¿o los ióá oiai'lá¡orados por 20 días que corresponden a tasvacac¡ones del quinto año de servicio entre los 365 dias del año (193 x 20 = 3,Á60 / 365 = ro.szl. ¡i muitipl¡cárs" ¡"" lo.szdÍas por el salario de 9357.14 nos arroja un monto total de $3.774.96

1 Tesis aislada ll.1o.C.T.2 L, en materia laboral, VACACIONES.
COMPENSAC]ON ECONOMICA. CUANDO EL TRABAJADOR
DISFRUTO. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Colegiados de Circuito, novena época, registro digital registro digital: 20
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Por concepto de prima vacacional al 25%, relativa a la parte proporcional del año 2022 de servicios le asiste
el importe de $943.74

8.2. Pago de Aguinaldos correspond¡ente a la parte proporcional de Aguinaldos del año 2023 y
proporcional al2024

Se declaran fundadas las acciones ejercitadas por la parte actora, señaladas en el capítulo de prestaciones

de su demanda, consistentes en el pago del aguinaldo correspondiente al año 2023y parle proporcional de\2024.
En efecto, el adeudo de esta prestación legal si bien quedo como hecho controvertido dada la omisión patronal

de dar contestación a la demanda del ciudadano Angel Gabriel Chan Santos, se asume presunción legal generada con
motivo de la aplicación de los apercibim¡entos establecidos en el numeral 873-A, primer párrafo de la legislación laboral, la
cual queda firme por no ser contrar¡a a lo establecido a la ley. Pues acorde a lo preceptuado en los artículos 784 fracción lX
y 804 fracción lV de la legislación en comento, corresponde al patrón demostrar el pago de aguinaldos. Por ende, queda como
hecho cierto que se le adeuda a la parte actora el pago de los aguinaldos correspondientes a la parte proporcional del año
2023.

Esta prestación se calcula con base al equivalente a 15 días de salario, acorde a lo dispuesto en el artículo

87 de la Ley Federal del Trabajo.
Se condena a los demandados a paqar a la parte actora los aquinaldos correspondientes al año 2023

v oarte proporcional del año 2024 en la forma siguiente:
Conespondienteal,secondenaalademandadaapagaralactor

el importe de $5.357,10, cantidad derivada de multiplicar los 15 días que por concepto de aguinaldo le corresponden a la
actora por haber laborado en forma completa el año 2023, por el salario diario base de $357.14 demostrado en el ju¡cio,

mismo con el cual deben calcularse las prestaciones motivo de la condena dictada, según lo señala el numeral 89 de la
multicitada ley laboral

Respecto a los aqu¡naldos correspondientes a la parte prooorcional 2024, se condena a la demandada a

pagar al actor el importe Oe $¿SS56, canfidad der multiplicar los 1.27 días como parte proporciona laborado. Cantidad

qué se obtiene de multiplica-r los días laborados por los 15 días correspondientes al aguinaldo entre 365 días (31 x 15 = 465

I 365= 1.27) le asiste por haber laborado del 01 de enero del 2024 al31 de enero del2024 (212días laborados), porel salario

diario de $357.14, demostrado en el juic¡o, según lo señala el numeral 89 de la multicitada ley laboral.

8.3. Prima de Antigüedad reclamado por la actora
El artículo '1622 traéción lll de la Ley Federal del Trabajo, relativo al pago de la prima de antigüedad dispone

la procedente de su pago a los trabajadores que sean separados de su empleo injustificadamente. En el.presente juicio, la

parte actora ha demostádo que el dÍá 31 de enero del2024, fue despedido injustificadamente, en los términos ya expuestos.

Ln tal sentido, de conformidad con lo preceptuado en la ley de la materia, se condena a los demandados a pagar a la
demandante la prima de antigüedad acorde al tiempo de servicios generados por el trabajador desde su ingreso hasta la

fecha del despido.
Conforme a la regla para el pago de dicha prestación establecida en las frac¡iones ly ll del numeral 162

mencionado, al multiplicar la antig-Uedad del tiabajador (4 años, 6 meses y 18 días) por los 12 días indicados en la ley' arroja

el total siguiente:
. 4 años, 6 meses y 18 días de antigüedad, por cada día corresponde el monto de 0.032. Así pues, s¡ la parte

trabajadora tiene 1,658 días al multiplicarlos por 0.032, nos anoja un total de 53.05 días.

El tope salarial para el pago de la prestación que se condena es de dos salarios mínimos. El salario minimo

vigente al 2024 publicado por lá Comisióñ Nac¡onal de Salario Mínimo es de $248.93; cantidad que al multiplicarse por dos

ario¡a como resúftado el importe de $497.86. El salario percibido por la parte actora al momento del despido excede del tope

salarial de dos salarios mín¡mos vigentes, por consiguiente, el monto correspondiente al salario diario base de $357.14 resulta

idóneo para el pago de dicha presiación atorde a ló señalado en el numeral 162 fracción I y ll de la Ley Federal del Trabajo.
por tanto, si los 53.05 días se multiplican por el salario diario de $357.14, acreditado en autos como resultado

nos arroja el importe total de $18,946.27
Se condena, a ios demandados al pago de la cantidad de $18,946.27 por concepto de prima de

antigüedad.

8.4. Prima Dominical reclamada.
Se declara procedente la acción de pago ejercitada consistente en la prima dominical. La temporalidad

reclamada por el demandanie no es contraria al plazo frjado en el numeral 804 de la legislación laboral, por tanto, se genera

en favor del demandante la presunción legal coniistentá en que el patrón adm¡t¡ó que no le cubrió al actor el pago de la prima

dominical en el tiempo que duró la relación de trabajo.
Conforme a las reglas de pago de lá prima dominical establecidas en el segundo párrafo del numeral 71 de

la legislación laboral, al trabajadolque presie sus servicios el día domingo, tendrán un derecho a una prima adicional del

25%lsobre el salario del día órdinart de traba¡o. En el presente caso, el salar¡o d¡ar¡o ordinario del actor es de $357.14' por

lo que el 25% conespondiente a la prestación que se calcula, equivale a $89'28
Al adeudarse al act'or el impoñé de la prima dominical correspondiente al tiempo de prestación de servicios,

equivalente a 52 dom¡ngos laborados en el último año de servicio, debido a que es un hecho admitido que prestaba sus

servicios de martes a domingo.
Si se multipli-ca el importe de $89.28 correspondiente al porcentaje de la prima dominical por los 52 domingos

laborados en el último añó de servicio se obtiene un total de $4,642'82. Se condena al patrón a pagar a la parte actora la

cantidad antes mencionada.

8.5. Salarios devengados y no pagados.
por cuanto al reclamó ¿e loi salai¡oi devengados correspondientes a la a 30 días del mes de enero del2023'

se declara procedente su Pago.
El numeral Bó¿, útt¡mo párrafo de la Ley Federal del Trabajo señala la temporalidad de un. año' como periodo

obligatorio para que el patrón 
"ónsere 

y exhiba en juiciL los documentos ehunciados en dicho precepto. El reclamo efectuado

porÍ". p"rion.s trabajadoras se encuéntra dentrode la temporalidad fijada en citado numeral, razÓn por la cual se genera

en favor de la parte actorala presunción legal consistente en que el patron admit¡ó que no les cubrió el pago de sus salarios

por el periodo descrito.
Conforme al periodo señalado por la parte actora quedo demostrado que se le adeuda 30 días laborados y

no pagados, a razóndel salarlo diario base acreditado'en autos, se le otorga el pago de $1 0,714.20, dicha cant¡dad se obtiene

al multiplicar los 30 días por el salario diario base de $357.14
Se conáena a la patronal demandada a paoar la .cantidad de $10.714.20 a la parte actora

corresoondiente alffios v no paqados del 1" al 30 de enero del2o24.

2 Artículo 162.- Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas

siguientes:
lliLa prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan

cumpli'do quince añós Oe serv¡ó¡oi, por lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa justif¡cada y a los que

sean sepaiados de su empleo, independientemente de la justificación o injustificación del despido;



"2026- Año de Margarita Maza Parada."

"La just¡c¡a que se construye a través del d¡alogo y la rqstauración, fodalece la armonla social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

8.6. Pago de salar¡os por día de descanso reclamados en el capítulo de prestaciones.
Se declara procedente e¡ pago de la prestación reclamada en razón de que la parte demandada fue omisa en

dar contestacjón a la demanda, por lo tanto, no desvirtuó lo manifestado por la parte actora y se asume la presunción de que
la misma no realizo el pago correspondiente, sin embargo, únicamente se le otorgara a la parte actora el pago de la d¡ferencra
de salario, es decir, un día de salario de acuerdo a sueldo acred¡tado en ju¡cio, el cual d¡chos días corresponderán al último
año de servicio prestado por el hoy actor.

Dado que la parte actora laboro un añ0, es decir, 52 días de descanso, en ese tenor, se condena a la parte
demandada a pagar 9flli¡Zf:?g, en razón del salario al doble por los días de descanso no otorgados por ¡a parte demanda.

Por concepto de pago de los días de descanso obligatorio del año 2023, le corresponde la cantidad de
!L?.!EJog-dicho importe se obtiene al multiplicar el salar¡o base de §3§z.lllpor 2 y sumándole un salario más lo que da un
totalde 31.071.42, dicho resultado es el correspond¡ente a pagar por dia, dado que la parte actora kabajo 4 días de descanso
obligator¡o dicha cantidad debe ser multiplicado por 4 dando un resuttado de §4IZ!qq!

Se condena a la demandada MOS Proyectos S.A. de C.V, al pago de 4 días de descanso obligatono,
correspondiente a un totalde $4,285.68 (soni cuatro mil doscientos ochenta y cinco punto sesenta y ocho 1OO/OO M.N.).

8.6. Pago correspond¡ente a los días de descanso obl¡gatorio reclamados.
Con relacióñ con las prestaciones reclamadas del escrito inicial de demandada en el cual la parte actora

reclama el pago de días de descanso obligatorio, especlficamente los días 1 de enero, 5 de febrero, 21 de márzo y 16 de
septiembre del 2023, m¡smas que se encuenkan plasmadas eñ el numeral 74 de la Ley Federal de Trabajo, ahora úien, de
los autos del presente exped¡ente y debido a que la parte demandada no d¡o conteStación a la demanda se ¡an por cierto que
la parte actora trabajo las citadas fechas además de med¡ante la confesión flcla la parte actora formula posici¿n respecto a
los días de descanso obligatorio declarándose confeso de dicha posición, en consecuencia resulta procedente condenar el
pago de los dÍas de descanso obl¡gatorio.

Conforme a los dispuesto en el artÍculo 73 de la legislación laboral, en caso de que eltrabajador preste sus
servicios en los días de descanso obl¡gatorio elpatrón estará oblagado a pagaraltrabajador, independientemeÁte de su salario,
un salario doble por el serv¡cio prestado.

Por concepto de pago de los días de descanso obligator¡o del año 2023, le corresponde ta cantidad de
$4.285.q8. dicho importe se obt¡ene a¡ multiplicar el salario base de §35¿.9_¡cor 2 y sumándote un sat;r¡o más lo que da un
totalde S1.071.42, dicho resultado es el correspondiente a pagar poroía, dado que ia parte actora trabajo 4 días de áescanso
obligatorio dicha cantidad debe ser multipticado por 4 dando un resuttado de $4.285.d9

Se condena a la demandada MOS Proyectos S.n. ae C.V" al pago de 4 días de descanso obligatoflo,
correspond¡ente a un total de $4,285.68 (son: cuatro mil doscientos ochenta y cinco punto sesenta y ocho 1OO/OO M.ñ.).

8.7. Por cuanto a las prestac¡ones reclamadas relativas a la inscr¡pción ante el rég¡men obl¡gatorio de
la segur¡dad soc¡al,

De conformidad con lo dispue-sto en el artículo 2, segundo párrafo de la Ley Federal delTrabajo, con relación
al numeral l5facción I de la Ley de¡ Seguro Social en v¡gor, se coniena al demandado a inscribir de manera íeúoactiva anteel régimen obligator¡o de la segur¡dad social con el salario base de cot¡zación de S3s7.14 oeterminaoo en et eip;;;¿, p",
todo e¡t¡empo que duró la relación de trabajo, esto es desde el 13 de jut¡o det 2ot9 al día 31 de enero det 2oza ie*rá en que
acontecido eldesp¡do hasta elcumplimiento de la sentencia, debiendó determinar tas cuotas our."r.o pátronátes ; ;;;;g" y
ente.ar su importe al lnstituto Mexicano del Seguro Socia¡.

Asimismo, se advierte que existen diferencias entre el salario base de cotización con que fue inscrito eldemandante y el salario diario acreditado en el presente juicio, motivo por el cua¡ se condena a los pakones oeÁana"oo" yresponsables a inscribir a ta actora conforme at satario base de cotización de $357.14 salario r"irio,t"áá 
"n "i "ip"o""t"¡aboral. En consecuencia, al pago de las diferencias salariales existentes entre el salario u""" oe 

"otiiacion 
y i s"i"rioacred¡tado en eljuic¡o. cabe decir que, el lnstituto Mex¡cano del Seguro Soc¡al al ser un organismo fisca¡ artonoáo 

"oro 
loreflere el numeral 270 de la Ley del Seguro Social, cuenta con facultádes para hacer efecliv; et requerimiento oe pagá oe lascuotas obrero-patronales correspondientes alrégimen obligator¡o de la seguridad social.

Por cuanto a la acc¡ón relacaonada con el lnstituto del Fondo Nac¡ona¡ de la Vivienda para los Trabajadores,esta se encuentra comprendida denko de^¡a inscripción ante el régimen ob¡igator¡o de ¡a segurid;d ro"Lr pu-é" o" r"interpretación sistemática de los artículos 29, 30 y 31 de ta Ley dei tnstituto o:el ronoo ¡¡ac¡óñáL ¿" r, v;"j" p". lo"Trabajadores y 251, fracciones Xll. xlv y /üVl, de la Ley deí Seguro Social, se advierte que tratándose del éntero ycumplimiento de pago de las cuotas a cargo del patrón que s; constitiyen por aportaciones 
" 

¡"J sr¡"renta" o" a;g;r";|."el retiro' cesantía ert edad avanzada y vejez, y aportaciones a la viviénda, su iecaudación se da a través de las oflcinas oent¡dades receptoras que para tal efecto ha dispuesto el lnstituto Mexicano del seguro s"""i. o" ,oa" qr",1i i"rtlirt"Mex¡cano del seguro Social es quien tiene las atribuciones para recaudar y cobrar laicuotas 
"oresponJienté", 

;;; ;;i 
""advierte de las fracc¡ones XIV y XXVI del alud¡do articulo 251 de la su legi;lación.3

En términos del artículo 966 Ter de la Ley Federal del iabajo dese vrsta al lnst uto Mexicano del SeouroSocial de ta presente sentenc¡a, a fin de que actúe conforme a sus atrioucionés ñala cu-mp;; ;l;;;;;;;;;d" ;:;il"de sus obligaciones en mater¡a de seguridad social.
Eo caso de que transcurra el té¡mino legalmente establecido para el cumplimiento de las obligacjonespakonales derivadas de Ia sentenc¡a, quedan a salvo los deiechos de ta parte actora sobre la aciuatización de lai p*riá"ián""que en térmiños de la legislacjón laboral correspondan, en elprocedimi;nto de ejecución

8.8. Nulidad de documento .eclamado en el capítulo de prestac¡ones.
Toda vez que, la afirmacjón d_e 

_la 
parte actora coniistente en que cualqúier documento, que bajo elformato oesquema de pagare, renuncia, o pagos de fin¡quitos, o acla rcalizada por el demandado, la parte aaoia man¡¡esta nun""haber firmado ros documentos mencionados ¿on anterioridad, 

". ,n'¡,"ito 
"¿.¡t¡¿o 

ion'.otirá oel. ori;ió" i;¿"rcontestación a-la demandada. y se realiza.un apercib¡miento drctado por ta Secretara lnstructora, srn que !x[t" pir"ü, qr"lo conlradiga' De conformidad con lo establecido en el numerat 5 de la Ley Féderal detrraoa¡o. se déclara ¡" n,lliá"¿ ,"1o"documentos mencionados por la parte aclora que en su peduicio del actor ée hub¡ere realizado.

8.9. Jornada Extraord¡nar¡a Reclamada,
Se declara oroc€dente la acción, señalada en el del capítulo de prestaciones confo.me a las siguientesconsideraciones:

3 Tlsis Vll 2o.T. Jl45 (10.a.), ApoRTAcroNES AL tNFoNAvrr yAL sAR. sr EN uN Jurcro sERECLAMA OEL PATRÓN EL CUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓÑ, AACTA'OUiÉ1iE
JUSTIFIQUE FEHACIENTEMENTE QUE EL TRABAJADOR ESTÁ INSCiITO V C¡IiEM_.AS
CUOTAS SIN ADEUDO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCNr-, iI_ü OLEAQUÉLLAS SE ENTTENDAN CUBIERTAS, en ,ate* iauor+ ér."t" o"r semanar¡o Jud¡ciar de IaFederac¡ón. Libro 64, marzo de 201 9, Tomo lll, página 2403, Reg¡stro d¡gital: 2O1g4O1 .
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A). Establecimiento de cargas probatorias.
La parte actora afirma que laboraba con un horario de lunes a sábado de las 08:00 a las 20:00 horas, con

media hora para consumir alimentos, teniendo como día de descanso los días domingos. El horario señalado por la parte
actora se tuvo como un hecho admitido en términos del artículo 873-4 de la Ley Federal del Trabajo, además no existe prueba
en contrario pues los patrones demandados fueron omisos en dar contestación a la demanda, por consiguiente, se le hicieron
firmes los apercibimientos decretados en la audiencia preliminar, esto es, se le tuvo por cierta la jornada de trabajo.

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 784 fracción Vlll de la legislación laboral, encontramos la
existencia del principio de división de cargas probatorias cuando se trate de jornada extralegal, pues por una parte la ley de
la materia d¡spone que se eximirá de la carga de la prueba al trabajador en la jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria,
cuando ésta no excede de nueve horas a la semana. Lo que significa que, a partir de la décima hora extra laborada,
corresponde a la actora demostrarlo.l

B). Análisis para determinar la procedencia de pago de las primera nueve horas extras y la
temporalidad del reclamo.

En audiencia preliminar de fecha 20 de mazo del2025, si bien, no quedo como hecho admitido que la parte
actora laboró las primera nueve horas extras. La presunción legal le es favorable a la demandante pues no hubo constatación
por parte de patronal demanda con respeclo al adeudo del pago de la jornada extraordinaria correspondiente a las primeras
t horas extras semanales, acorde a lo prescrito en el artículo 784, fracción Vlll de la Ley Federal del Trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el numeral 873-A de la legislación laboral, la falta de contestación de demanda
genera la presunción legal consistente en la admisión del hecho consistente en ser cierto el hecho, siempre que no sea
contrarios a lo dispuesto por la ley. Acorde a dicha disposición, al analizar el reclamo relacionado con la temporalidad del pago
reclamada por la parte actora, éste se encuentra dentro del plazo fijado en el numeral 804 de la ley laboral, relativo al último
año de prestación de servicios, periodo de tiempo en el cual el patrón está obligado a conservar y exhibir en juicio los

documentos ahÍenunciados. Por esta ,azón,la presunción consistente en que la trabajadora demandante laboró nueve horas
extras semanales, al no ser contraria a la ley laboral se tiene por cierto.

La patronal demandada tenía la obligación de desvirtuar tal reclamo pues es su carga probatoria. Sin

embargo, no lo demostró, en consecuencia, le fueron aplicados los apercibimientos decretados en el numeral 828 de la Ley

Federa-l del Trabajo, o sea; se tiene por ciertos los hechos.
En este sentido, se declara procedente el paqo de la iornada extraordinaria de 468 horas extras

reclamadas oor la oarte actora en los términos señalados en el artículo 67 de la Lev Federal del Trabaio,
correspondientes a las primeras t horas extras semanales reclamadas por la ectora.
El salario diario base de $357.14, por una jornada diurna de 8 horas. Al dividirse dicho monto entre el número de horas de la
jornada citada, arroja que el costo de la hora laborada es de $44.64

Acorde a lo preceptuado en el artículo 67 segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo, el importe de las

primeras t horas extras debe pagarse con un ciento por ciento más del salario que corresponda a la hora de la jornada, es

decir, 944.64 más $44.64, siendo un total de $89.28 por cada hora extra laborada. Si el importe de la hora es de $89.28,
multiplicado por las 468 horas laboradas y reclamadas por la parte actora en el último año de prestación de servicios arroja

un total de $41,783.04
Se condena a las demandadas a pagar la cantidad de $41,783.04 a pagar a la parte actora la cantidad

mencionada por concepto dejornada extraordinaria correspondiente a 468 horas extras laboradas y no pagadas en

el último año de prestación de servicios.

C. Jornada extraordinaria superior a las t horas extras semanales.
Para acreditar la jornada extraordinaria superior a la décima hora extra, la parte actora no ofreció prueba

idónea para acred¡tar la jornada extralegal superior a décima hora. Por tanto, no existen elementos suficientes para demostrar
que efectivamente laboró más de diez horas extras semanales.

Se absuelve a la demandada MOS Proyectos S.A. de C.V. por el pago de concepto de horas extras.

Cabe mencionar que las cantidades condenadas en la presente sentencia son salvo error u omisiÓn

aritmética.
Se le hace del conocimiento a la patronal demandada que cuando manifieste haber reten¡do el impuesto

correspondiente y a efecto de que esta autoridad laboral tenga posibilidad de vigilar el cumplimiento de la sentencia, deberá

comunicar a la parte actora del presente juicio el desglose y coincidencia de los conceptos y cantidades a las que resultó

condenado en la sentencia, así como las cantidades retenidas por con@pto del impuesto, en forma clara. Lo anter¡or, de

conformidad con la jurisprudencia2a.lJ. 136t20O7, de la Novena Epoca, de la Segunda Sala de Suprema Corte de Justicia

de la Nación, registro digrlal 171728, cuyo rubro es: LAUDO. PARA TENERLO POR CUMPLIDO ES INNECESARIO QUE

EL pATRóN ExitBA lÁ cot¡srn¡¡ctÁ DE RETENcIóN DEL rMpuESTo soBRE LA RENTA PoR Los coNcEPTos
MATERIA DE LA CoNDENA o EL DoCUMENTO QUE ACREDITE LA DEDUCCIÓN RELATIVA, PUES BASTA CON QUE

EN EL RECIBO OE UIOUIóECIÓÑ EiPNESE LNS CIruTIOADES SOBRE LAS CUALES SE EFECTÚA DICHA

RETENCIóN. La cual es aplicable al caso que nos ocupa, por estar vigente y no oponerse a la legislación laboral vigente.

Por último, para el caso que transcurra el término legalmente establecido para el cumplimiento de las

obligaciones patronales derivadas de la sentencia, quedan a salvo los derechos de la parte actora sobre la actualización de

las prestaciones que en términos de la legislación laboral correspondan, en el procedimiento de ejecución.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

RESUELVE

pRIMERO: La ciudadana Ángel Gabriel Chan Santos, acredito sus acciones. La parte demandada MOS
proyectos S.A. de C.V., a reconocer a la ciuáadana Ángel Gabriel Chan Santos no dieron contestac¡ón a la demanda y

no comparecieron a juicio.

SEGUNDO: Se condena a la parte demandada MOS Proyectos S.A. de C.V., a reconocer a la ciudadana

Ángel Gabriel Chan Santos a Reinstalar a laciudadana Ángel Gabriel Chan Santos, en su puesto de trabajo, así como al

palo ¿e los salarios vencidos, ¡ntereses mensuales y prestaciones señaladas en la presente sentencia.

TERCERO: Se concede a la parte demandada MOS Proyectos S.A. de C.V., a reconocer a la ciudadana

Ángel Gabriel Chan Santos, el término de quince días para dar cumplimiento voluntario a la presente sentencia.

CUARTO: En términos del artículo 966 Ter de la Ley Federal del Trabajo dese vista al lnst¡tuto Mexicano del

Seguro Social de la presente sentencia, a fin de que actúe conforme a sus atr¡buc¡ones haga cumplir a la parte condenada

respecto de sus obligaciones en materia de seguridad social

aTesis lJl: 2a. I J. 68t2017 ( 1 Oa. ), n EníPO EXTRAORDINARIO. METODOLOGíA PARA RESOLVER

SoBRE sU REcLAnío, coNFoRME AL ART|CULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL

DEL TRABAJO, V¡GENTE A PARTIR DEL I DE DICIEMBRE DE 2012. GACETA dEI SEMANAT|O

Judicial de la Federación. Libro 43, junio de 2017,fomo ll, p. 1409, reg¡stro digital 2014586.



"2026. Año de Margaita Maza Parada."

"La just¡cia que se construye a lrcvés del dialogo y la restaurcc¡ón, foñalece la armonla soc¡al"

Juzgado Labonl del Poder Judicial del Estado de Campeche-

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 742 bis de la Ley Federal del Trabajo, not¡fíquese la
sentenc¡a por medio del buzón electrónico a la parte actora y a la demandada por conducto de los estrados de esta autoridad.
Acorde a lo dispuesto en el artículo 3 Ter, fracc¡ón Vll se corre traslado a las partes del texto de la sentencia, en eljuzgado
laboral.

SEXTO: En cumplim¡ento con lo que establecen los artÍculos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución
Polít¡ca de los Estados Unidos l\rexicanos; 23, '113, fracción lX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten en este
Juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuenkan
protegidos por ser ínformación confidencial, y para permitir el acceso a esta informac¡ón por diversias personas, se requiere
qúe el procedimiento jurisd¡ccional haya causado ejecutoria, para no considerarse como ínformación reservada, pero además
obtener el consentimieñto expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité
de Transparencaa.

ASí Lo PRovEE Y FIRMA, LA MAESTRA cLAUDIA YADIRA MARTíN cAsTILLo, JUEzA DEL JUZGADo
LABORAL DEL POOER JUDICIAL OEL ESTADO SEDE CAMPECHE, ANfE LA LICENGIAOA YURI MARICELA CAUICI.I
CAN, SECRETARIA OE INSTRUCCIÓN INTERINA DE LA ADSCRIPCIÓN, QUIEN CERTIFICA Y OA FE, EN TÉRMINOS
OEL NUMERAL 72I, EN RELACIÓN CON EL OROINAL 610, AMBOS OE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR.
KJNC..."

Lo que not¡f¡co a usted por medio de lista eleclrón¡ca, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 739 Ter, fracción lll,

745,745'Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en re¡ación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al

del Estado de Campeche vigente, para los efeclos legales a que haya lugar - DOy FE

AcfrEio l/a
'r,tG DO t-ABOnAr COI{ DÍ c¡l r.

cruoAD o[ laH fxatacúco Da
CAT'FEC*I CA5
láol!rrc{xr¡

San Franc¡sco de Campeche, Campeche, a 23 de mazo del

tooEa Juorct^l D:t EtraDc
.l¡¡E Y SO6¡¡?AtiO Ot CAM'ECXi


